
CONSULTA 
 
Estoy pidiendo una licencia de actividad para la implantación de una oficina, con 
obras de acondicionamiento puntual, en un edificio residencial en Madrid. 
 
Para el cálculo de ocupación de dichas oficinas, situadas en el bajo y  con superficie 
útil de 129,52 m2, considero que la ocupación máxima es de 13 personas, al 
aplicarse la  densidad de ocupación de 10 m2/ persona por el tipo de actividad 
administrativo. 
 
La OCT que revisa el expediente me requiere la modificación a 12 personas como 
ocupación máxima 
 
Los decimales en este caso de la superficie útil,  ¿no se redondean a mayores ? 
 
Siempre lo he resuelto de esta forma pero quería asegurarme si es lo correcto. 
 
RESPUESTA 
 
En efecto, como en toda cuestión relativa a seguridad, las ocupaciones resultantes 
de aplicar las densidades de ocupación que establece el DB SI se deben redondear 
del lado de la seguridad, es decir, tratándose de ocupaciones, “a mayores”, no “a 
menores”. 
 
Al margen de la poca trascendencia que pueda suponer un ocupante de más o de 
menos, el hecho de que la OCT pretenda imponer un redondeo en contra de la 
seguridad revela que no comprenden bien, ni cual es el objetivo de la exigencia 
reglamentaria, ni cual es el papel que les corresponde, el cual no es, en ningún 
caso, controlar y limitar las ocupaciones, cuestión que en su momento 
corresponderá a quien ejerza el control de la actividad, sino comprobar que la 
ocupación considerada en el proyecto no es menor que la que deba ser. 
 
El criterio que mantiene la OCT también revela que quizás deberían haber leído más 
detenidamente el artículo SI 3-2: 
 

 
 
así como este comentario aclaratorio publicado hace tiempo por este Ministerio: 
 
 

…./…. 



…./…. 
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